
Revista Médica HJCA Vol. 8 Num. 3. Noviembre 2016300

RESUMEN

Introducción: Las malformaciones congénitas presentan un gran impacto en la mortalidad 
infantil por lo que la Organización Mundial de la Salud en el 2010, llamó la atención a todos 
quienes conforman los sistemas de salud para mejorar la detección temprana. La importan-
cia del diagnóstico prenatal permite programar el parto y la vías más adecuadas para que 
este no agrave el cuadro mal formativo y para que las actitudes neonatales ya sean repara-
doras o reanimadoras se hagan en las mejores condiciones.

Objetivo: Evaluar la precisión diagnóstica de valoración ecográfica para la determinación 
de malformaciones congénitas mayores, en el Hospital “José Carrasco Arteaga”, Cuen-
ca-Ecuador, desde Junio a Diciembre del 2016.

Metodología: Se plantea un estudio observacional descriptivo, en el período comprendido 
entre Junio del 2016 a Diciembre del 2016, la muestra a estudiar será todo el universo de 
pacientes que cursen entre las 20 a 40 semanas de gestación y que acudan al servicio de 
Ecografía del Hospital. La información será analizada mediante tablas simples de frecuencia 
y tablas múltiples, para el análisis bivariado, y se utilizará tablas 2x2 para determinación de 
diagnósticos. Para evaluar la precisión diagnóstica de la ecografía realizada por posgradis-
tas de imagenología, compararemos los resultados con el diagnóstico postnatal realizado 
por el servicio de pediatría y neonatología del Hospital “José Carrasco Arteaga¨.

Resultados Esperados: Se obtendrán los análisis estadísticos de una prueba terapéutica 
como sensibilidad, especificidad con intervalo de confianza del 95%.

Descriptores DeCS: ULTRASONOGRAFÍA, ULTRASONOGRAFÍA PRENATAL. DETERMINACIÓN, 
ANOMALÍAS CONGÉNITAS.

ABSTRACT

Introduction: Congenital malformations has a major impact on infant mortality, and the 
World Health Organization in 2010 drew attention to all those who make up the health systems 
to improve early detection. The importance of prenatal diagnosis makes possible to schedule 
childbirth and the most adequate pathways to avoid that the malformation be worse and so 
that the neonatal attitudes be either restorative or resuscitating in the best conditions.

Objective: To evaluate the diagnostic precision of ultrasound evaluation for the determination 
of major congenital malformations in the "José Carrasco Arteaga" Hospital, Cuenca-Ecuador, 
from June to December, 2016.

Methodology: A descriptive observational study is planned, in the period from June 2016 to 
December 2016, the sample to be studied will be the entire universe of patients who attend 
between 20 and 40 weeks of gestation and who come to the ultrasound service of the Hospital. 
The information will be analyzed using simple frequency tables and multiple tables, for biva-
riate analysis; and 2x2 tables will be used to determine diagnoses. To evaluate the diagnostic 
precision of ultrasound performed by postgraduate imaging, we will compare the results with 
the postnatal diagnosis performed by the pediatric and neonatology department of the "José 
Carrasco Arteaga" Hospital.

Expected Results: Statistical analyzes of a therapeutic test such as sensibility, specificity with 
a 95% confidence interval.

DeCS Descriptors: ULTRASONOGRAPHY, PRENATAL ULTRASONOGRAPHY. DETERMINATION, 
CONGENITAL ABNORMALITIES.
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  INTRODUCCIÓN  

Las malformaciones congénitas son un grupo de patologías que 
tienen un gran impacto en la mortalidad infantil, la detección tem-
prana se vuelve en estos casos la mejor arma para el manejo de 
éstas y sus desenlaces [1]. Anualmente en el mundo se estima que 
aproximadamente 276 mil recién nacidos fallecen durante el primer 
mes de vida, debido a malformaciones congénitas. Además estas, 
pueden llevar a discapacidades crónicas, las cuales pueden afectar 
en gran medida la calidad de vida de los pacientes y sus familiares. 
Adicionalmente este problema involucra una importante carga eco-
nómica dentro de los sistemas de salud y por ende la sociedad [2].

Las malformaciones congénitas (MC) se pueden clasificar en malfor-
maciones mayores y menores. Las mayores son anomalías que lo-
gran comprometer significativamente la vida del paciente, en caso 
de no ser corregidas. Las MC menores tienen un impacto principal-
mente estético y no compromete la función corporal [3].

No se puede establecer una causa o factor de riesgo en aproxima-
damente 50% de los casos de MC. Sin embargo algunos factores de 
riesgo identificados son dos: factores genéticos como la consan-
guinidad y comunidades étnicas, factores socioeconómicos y de-
mográficos siendo más frecuentes en familias y países de ingresos 
bajos, edades extremas maternas  al momento de la concepción, 
infecciones maternas como sífilis, rubeola, estado nutricional de la 
madre cuando presenta deficiencia de yodo, ácido fólico, sobrepe-
so, obesidad  y diabetes [2]. Por último, factores ambientales como 
exposición a plaguicidas, químicos, medicamentos, alcohol, taba-
co, drogas, radiación, o estar en contacto cercano con basureros, 
minas y fundiciones [2].

La atención de las MC se puede realizar en tres fases: período 
pre-conceptivo, a través de exámenes que permitan identificar a 
personas en riesgo de padecerlo, el periodo peri-conceptivo, en que 
se puede detectar anomalías por medio de exámenes como la eco-
grafía la cual nos brinda la posibilidad de descubrir precozmente 
MC fetales graves y la fase post natal [2].

  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

En Latinoamérica se realizó un Estudio Colaborativo Latino Ameri-
cano de Malformaciones Congénitas –ECLAMP- que se llevó a cabo 
entre los años de 1995-2008, dio como resultado que la tasa de mal-
formaciones fetales fue de 2.7% con valores que varían entre 1.4% 
en Ecuador hasta 4.2% en Brasil y Chile,  teniendo estos países la 
tasa más alta [4].

En Colombia las MC son la segunda causa de mortalidad infantil y 
generan aproximadamente un 30% de la discapacidad en la pobla-
ción general, con una frecuencia entre el 3 y 7%. Siendo las más pre-
sentadas, cardiopatías congénitas, el síndrome de Down, labio le-
porino y paladar hendido y los defectos de cierre de tubo neural[1].

En el año del 2010 se realizó un estudio en la ciudad de Cuenca so-
bre “Prevalencia de MC y factores asociados en neonatos nacidos 
en el Hospital Vicente Corral Moscoso”, el cual reporta una preva-
lencia de 4.9%, de estas el 71.2% correspondió́ a malformaciones 
mayores y el 28.8% a MC menores [5].

Del 2011 al 2013 se realizó un estudio de “Frecuencia y factores de 
riesgo para el desarrollo de MC en pacientes pediátricos” en el Hos-
pital José Carrasco Arteaga en el cual se reportó un total de 5.47% 
de MC, hay que tener en consideración que la clasificación de MC no 
está bien definida en este estudio y posiblemente exista un subre-
gistro de los factores de riesgo para el desarrollo de MC [6].

De acuerdo al Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), se 
registraron 4.218 muertes debidas MC fetales durante los años 2001-
2013, correspondientes aproximadamente al 5% de las muertes fe-
tales en el Ecuador [7].

Teniendo en cuenta estas estadisticas, se estudiará la precisión 
diagnóstica de la ecografía para MC fetales, en mujeres embara-
zadas de 20 a 40 semanas de gestación que acudan al servicio de 
imagenología del Hospital “José Carrasco Arteaga”, durante Mayo 
2016- Abril 2017, comparándola con el niño al momento de su na-
cimiento.

  JUSTIFICACIÓN  

Las MC tienen un gran impacto en el sistema de salud y en la socie-
dad, por la discapacidad que éstas generan,la pérdida económica 
familiar y por lo cual se hace imperativo integrar servicios que cola-
boren en la prevención, detección y tratamiento de defectos congé-
nitos dentro del sistema de atención de salud existente. Incluimos 
en estos servicios, imagenología ya que juega un papel importante 
en la detección temprana de anormalidades durante el embarazo, 
la importancia del diagnóstico prenatal permite programar el parto 
y la vía más adecuada para que este no agrave el cuadro malfor-
mativo y para que las actitudes neonatales ya sean reparadoras o 
reanimadoras se hagan en las mejores condiciones. 

Es importante abordar las MC desde la etapa prenatal con la ayu-
da de la ecografía, ya que es un estudio disponible, de bajo costo, 
que no presenta contraindicaciones en el embarazo, y ayuda a una 
adecuada valoración fetal. Siempre y cuando tengamos en cuenta 
que ésta depende de la resolución y calidad del equipo, del tipo de 
malformación observada y especialmente del entrenamiento del 
observador. En el Hospital “José Carrasco Arteaga”, la totalidad de 
las valoraciones obstétricas ecográficas son realizadas por médicos 
posgradistas de imagenología, que han llevado un tiempo de entre-
namiento de 6 meses a 1 año. Sin embargo no podemos asegurar 
que este tiempo de entrenamiento sea suficiente para una adecua-
da valoración de anomalías congénitas.

Por lo tanto este estudio se centra en las MC dentro del servicio de 
imagenología del Hospital “José Carrasco Arteaga” y como dato 
adjunto sabiendo que en el área de investigación del Ministerio de 
Salud Pública, en afectaciones genéticas congénitas y cromosómi-
cas se ha establecido como una de prioridades de investigación en 
salud en Ecuador entre los años 2013 al 2017 [7].

Los resultados de este estudio se difundirán en la Facultad de Cien-
cias Médicas de la Universidad de Cuenca, en el Hospital “José 
Carrasco Arteaga” y en el Ministerio de Salud Pública, además se 
publicará los resultados en la revista indexada de la Facultad, es-
perándose que este estudio se tome como referencia para futuros 
proyectos de salud tanto en la cuidad como en el país.

  MARCO TEÓRICO  

El ultrasonido fué utilizado en la obstetricia a partir del año de 1958 
haciendo posible la obtención de información del feto y su medio 
ambiente de forma directa pero no invasiva, gracias a esto se puede 
determinar la edad gestacional, viabilidad fetal, localización pla-
centaria, pero también se puede observar anormalidades con los 
fetos ya que los avances tecnológicos han permitido con el tiempo 
ir mejorando la imagen [8, 9].

El Institución Americano de Medicina en Ultrasonido (AIUM) presen-
ta cuatro tipos  de estudios ecográficos, siendo el inicial el del primer 
trimestre, el básico, luego dentro del segundo y tercer trimestre en 
el cual se estudia la edad gestacional y características como peso, 
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localización placentaria, útero, anexos, número de fetos,  índice de 
liquido amniótico, presentación fetal, latido cardíaco, y también se 
puede  evaluar malformaciones fetales gruesas. El tercero o estudio 
dirigido que es utilizado cuando se trata de urgencias o se requiere 
de cierta información específica como perfil biofísico, localización 
de la placenta. Y por último el diagnóstico, el cual se utiliza cuando 
las pacientes por su evaluación clínica o estudio básico ecográfico 
tienen riesgo alto en formar o desarrollar una anomalía fetal [10].

“Las anomalías congénitas son en muchos países causas impor-
tantes de mortalidad infantil, enfermedad crónica y discapacidad. 
En 2010, la Asamblea Mundial de la Salud adoptó una resolución 
sobre defectos de nacimiento en la que se pidió a todos los Esta-
dos Miembros que fomentaran la prevención primaria y la salud 
de los niños con anomalías congénitas mediante: el desarrollo y 
fortalecimiento de los sistemas de registro y vigilancia, el desarro-
llo de conocimientos especializados y la creación de capacidades; 
el fortalecimiento de la investigación y los estudios sobre la etiolo-
gía, el diagnóstico y la prevención; y el fomento de la cooperación 
internacional” [2].

Las MC se definen como anomalías estructurales o funcionales, que 
ocurren durante la vida intrauterina y se detectan durante el emba-
razo, en el parto o en un momento posterior de la vida, que resulta 
de una alteración inherente en el desarrollo y que se hace evidente 
al examen físico del recién nacido o posterior al nacimiento cuando 
se hace patente el defecto funcional de un órgano interno afectado 
[11]. Sus causas y factores de riesgo no son posibles de asignar a un 
solo origen específico pero se han identificado algunos factores de 
riesgo como: factores socioeconómicos y demográficos, genéticos, 
infecciones, estado nutricional de la madre y factores ambientales 
[2].

Según el daño que estas causen se dividen en mayores y menores, 
los defectos mayores tienen un compromiso funcional importante 
para la vida del individuo, por lo que tienen secuelas médicas o es-
téticas, requieren de atención precoz, algunas veces de urgencia y 
por tanto, tienen también repercusión psicosocial. Las MC menores 
son defectos relativamente frecuentes que no son considerados im-
portantes en la atención médica y que tampoco tienen una conno-
tación especial a nivel psíquico o social [11].

En los años del 2001 al 2005, en nuestro país, se realizó un estudio 
donde se ocuparon los datos que se expresaron en el Estudio Co-
laborativo Latino Americano de MC, donde se demuestran 60 mal-
formaciones congénitas encontradas, cabe recalcar que estas MC 
fueron contadas no por niño sino por malformación presentada,  
las que se presentaron con más frecuencia y las que vamos a tomar 
como parte de referencia en nuestro estudio fueron, hidrocefalia 
5.5%, espina bífida 4.2%,  anencefalia 3.1%, onfalocele 1.3%,  gas-
trosquisis 0.1% y otras malformaciones 16% [12].

Hidrocefalia: ecográficamente se define como la presencia de dila-
tación de las astas posteriores de los ventrículos laterales siendo 
esta mayor a 10 mm, es una recomendación de la Sociedad Inter-
nacional de Ultrasonido en Obstetricia y Ginecología (ISUOG) [13].
Espina bífida y mielomeningocele: Vértebra toma forma de U y se 
puede asociar a un saco quístico posterior a la columna. Antes de la 
semana 24 podemos observar el signo de limón que hace referencia 
a la concavidad externa de los huesos frontales del feto este signos 
tiene una sensibilidad del 89 % si se presenta antes de la semana 
24 [14].

Anencefalia: En el segundo y tercer trimestre  no se observa tejido 
nervioso, ojos proptósicos, aspecto de rana [15].

Onfalocele: se basa en la visualización del defecto anterior de la 
pared abdominal, el saco herniario con contenido abdominal y la 
inserción umbilical en la base del saco [15].

Gastrosquisis: demostración de un cordón umbilical normalmente 
situado y de asas intestinales herniadas flotando libremente en el 
líquido amniótico [15].

Para un correcto diagnóstico ecográfico del segundo y tercer trimes-
tre  debe de seguir parámetros de un examen fetal estándar, y tiene 
que estar adecuadamente documentado, esto es esencial para la  
atención de calidad al paciente, debe de incluir un registro perma-
nente de las imágenes ecográficas, incorporando en lo posible los 
parámetros de medición y hallazgos anatómicos [10].

Las imágenes deben estar debidamente etiquetadas con la fecha 
del examen, la identificación del paciente, y, en su caso, orientación 
de la imagen. Un informe escrito de los hallazgos ecográficos se 
debe incluir en la historia clínica del paciente. Debe de reportarse 
latido cardíaco, el número y la presentación al igual que una estima-
ción cualitativa o semicuantitativa de volumen de líquido amnióti-
co, la ubicación placentaria, la apariencia, y la relación con el orificio 
cervical interno deben ser registradas. El cordón umbilical debe ser 
fotografiado, y el número de buques en el cordón debe ser evaluado 
cuando sea posible [10].

Las mediciones a ser consideradas para evaluar la edad gestacional 
son tomadas  teniendo en cuenta que la medición cráneo-caudal de 
primer trimestre es la más precisa, más allá de este período, una va-
riedad de parámetros ecográficos, como el diámetro biparietal, cir-
cunferencia abdominal, y la longitud de la diáfisis femoral, pueden 
ser utilizados para estimar la edad gestacional, y el peso fetal [10].
Discrepancias significativas entre la edad gestacional y mediciones 
fetales pueden sugerir la posibilidad de alteración del crecimiento 
fetal, restricción del crecimiento intrauterino, o macrosomía. Eva-
luar la anatómia fetal por medio ecográfico según la AIUM es ade-
cuado a partir de las 20 semanas de gestación, puede ser posible 
documentar estructuras normales antes de este tiempo, aunque 
algunas estructuras pueden ser difíciles de visualizar debido al ta-
maño fetal, posición, movimiento, y el aumento de espesor de la 
pared materna.  Los estudios de diagnóstico de ultrasonido del feto 
son generalmente considerados como seguros durante el embarazo 
[10].

La detección prenatal de mal formaciones congénitas, tiene gran re-
levancia al momento de decidir la vía de atención del parto, el nivel 
de complejidad de atención y el resultado del parto debido a la ins-
tauración temprana del tratamiento, así como para ofrecer ayuda y 
asesoría a las mujeres gestantes y familiares de un niño con malfor-
maciones congénitas. La sensibilidad y especificidad de la ecografía 
obstétrica para detectar malformaciones congénitas dependerá de 
muchos factores, entre los cueles se encuentra, el tipo de malfor-
mación, la tiempo utilizado en el  del examen, la experiencia del 
observador, la calidad y la tecnología del equipo y los factores de 
riesgo maternos asociados. Por lo que es de ayuda conocer la tasa 
de detección ecográfica de malformaciones congénitas de cada 
centro de imágenes hospitalario, para futuras decisiones a tomar  
de acuerdo con la información que brinde el examen [16].

En un estudio sobre Detección ecográfica de anomalías congénitas 
en 76.155 nacimientos en Bogotá y Cali-Colombia entre los años 
2011 a 2012, se obtuvo una tasa de detección de anomalías con-
génitas ecografía de apenas el 31.45 % [16]. Otros estudio sobre 
detención prenatal de defectos del nacimiento por ultrasonido en 
18 hospitales de Sudamérica dio como resultado que de 812 ano-
malías detectadas al nacimiento, 457 fueron diagnosticadas en la 
etapa prenatal con un rango de 56.3% [17]. Estos bajos porcentaje 
muestran la necesidad de mejorar la calidad de la ecografía para 
obtener mayor sensibilidad y un diagnóstico prenatal adecuado 
que contribuya a la disminución de la morbilidad, y mortalidad 
infantil [16].
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  OBJETIVOS  

Objetivo general:

Evaluar la precisión diagnóstica de valoración ecográfica para MC mayores,  en embarazadas desde las 20 semanas hasta las 40 semanas de 
gestacion, realizadas en el área de imagenología del Hospital “José Carrasco Arteaga”, Cuenca-Ecuador,  Junio 2016 a Diciembre 2016, con 
los correspondientes diagnósticos postnatales

Objetivos específicos:

1.	 Caracterizar a la población del estudio según edad de la madre, residencia, instrucción.
2.	 Caracterizar a la población según la edad gestacional del feto, sexo y el tipo de mal formación  que presenta.
3.	 Identificar el número y tipo de malformaciones congénitas mayores a través de valoración ecográfica en las pacientes embarazadas de 

20 a 40 semanas de gestación, que acuden al servicio de imagenología del Hospital “José Carrasco Arteaga”.
4.	 Comparar los resultados obtenidos en ecografía con los correspondientes diagnósticos postnatales.

  METODOLOGÍA  

Tipo de estudio:
Se plantea un estudio observacional descriptivo, para evaluar la precisión de las ecografías ante malformaciones congénitas mayores, en 
pacientes entre 20 a 40 semanas de gestación, que acuda al servicio de imagenología del Hospital “José Carrasco Arteaga” entre Junio a 
Diciembre 2016, comparando con su correspondiente diagnóstico postnatal.

Universo:
Pacientes embarazadas de 20 a 40 semanas de gestacion que acudan al servicio de imagenología del Hospital “José Carrasco Arteaga” des-
de el 01 Junio 2016 al 31 de Diciembre del 2016
Área de Estudio:
Servicio de imagenología – área de ecografía  del  Hospital “José Carrasco Arteaga”, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social Cuenca – 
Ecuador 

Criterios de inclusión: 
Los reportes de las historias clínicas de las pacientes que acuden al departamento de imagenología del “Hospital José Carrasco Arteaga”.

Criterios de exclusión: 
Informes de historias clínicas de las pacientes gestantes que se encuentren por debajo de las 20 semanas de gestación. 

Variables del Estudio:

Variable. Concepto Dimensión. Indicador. Escala.

Edad.
Tiempo que ha vivido una per-
sona

Años Cumplidos Historia Clínica. = o <  a 20 años.
De 20  a 34 años 
>de 34 años(23).

Residencia.
Construcciones arquitectóni-
cas que sirven como vivienda 
o como espacio para que las 
persona residan en ellas, (19)

Referencial Registro de Historia 
Clínica.

Urbana.
Rural.

Instrucción.
Conjunto de enseñanzas o da-
tos impartidos a una persona 
o entidad(21).

Psicopedagógico. Años aprobados. Ninguna 
Primaria, Secundaria, 
Tercer nivel, 
Cuarto nivel

Malformacióncongé-
nita.

Cualquier trastorno en el de-
sarrollo embrionario y fetal, 
que determina una alteración 
de la forma o función de un ór-
gano o sistema.  Son anoma-
lías que pueden comprometer 
significativamente la vida del 
paciente, en caso de no ser co-
rregidas y requieren de pronta 
intervención médica(22).

Imagenológico Ecográfico Informe de imageno-
logía sobre:
Hidrocefalia
Espina bífida y mielo-
meningocele
Anencefalia
Onfalocele Gastros-
quisis
Otras

Si presenta 
No presenta.

Edad fetal
Tiempo en semanas de ges-
tación que brinde el ecógrafo, 
según medias antropométri-
cas.

Temporal: semanas y 
días.

Medias antropomé-
tricas

20 – 30 semanas 
30 a 40 semanas

Sexo.
Condición orgánica masculi-
na o Femenina del producto 
de la gestación. 

Fenotípico Registra el
Formulario

Hombre
Mujer
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  Procedimiento  

El equipo a utilizar es un Ecógrafo Medison Accuvix A30 4d. Con 
sonda Samsum Medison VR de 3,5 MHz conectado al explorador, 
equidado con el software obstétrico de medidas biométricas de 
Hadloock. Seran tomados los informes de las ecografías que fueran 
realizadas de la siguiente manera: Con la paciente en decúbito supi-
no y el médico sentado a su derecha se procederá a: tomar las me-
didas antropométricas como el diámetro biparietal el cuál se mide 
a nivel de los tálamos y cavum septum pellucidum, los hemisferios 
del cerebelo no deben ser visibles en este plano de exploración, la 
medición se toma desde el borde exterior del cráneo proximal al 
borde interior del cráneo distal, la Circunferencia de la cabeza se 
mide en el mismo nivel que el diámetro biparietal, alrededor del pe-
rímetro exterior de la bóveda craneal. Esta medición no se ve afec-
tada por la forma de la cabeza [9].

El eje largo del fémur se mide con mayor precisión con el haz del 
ultrasonido perpendicular al eje, con exclusión de la epífisis femo-
ral distal [9]. La circunferencia abdominal se debe determinar en la 
línea de la piel en un cierto punto de vista transversal a nivel de la 
unión de la vena umbilical, seno portal, y el estómago fetal, cuando 
sean visibles [9]. Evaluar la anatomía fetal, se realizará teniendo en 
cuenta las siguientes estructuras: Cabeza, cuello, tórax, abdomen 
y extremidades, sitio de inserción del cordón umbilical, número de 
vasos del cordón umbilical y  género [9].

Las imágenes deben estar debidamente etiquetadas con la fecha 
del examen, la identificación del paciente, y, en su caso, orientación 
de la imagen. Un informe escrito de los hallazgos ecográficos se 
debe incluir en la historia clínica del paciente. Debe de reportarse 
latido cardiáco, el número y la presentación al igual que una estima-
ción cualitativa o semicuantitativa de volumen de líquido amnióti-
co, la ubicación placentaria, la apariencia, y la relación con el orificio 
cervical interno deben ser registradas [9].

Procedimiento post natal: 
La información obtenida será correlacionada con el producto luego 
de su nacimiento por medio del sistema AS400 del Hospital “José 
Carrasco Arteaga”, donde se obtendrá el diagnóstico del producto 
luego de su nacimiento.

Obtención de datos:
Previo permiso y autorización del Hospital “José Carrasco Arteaga” 
de Cuenca, se obtendrá los datos necesarios de las historias clínicas 
de las pacientes atendidas en los servicio de imagenología, obstetri-
cia, y neonatología, a través del sistema AS400 del hospital durante 
el periodo de Junio 2016 – Diciembre del 2016.  

Análisis de los Datos:
La información será recogida en formulario, se ingresan y se cons-
truirán una base de datos en Word, Exel, SPSS, y se analizarán da-
tos mediante tablas simples de frecuencia y tablas múltiples, para 
el análisis bivariado y se utilizará tablas 2x2 para determinación de 
diagnósticos en dónde se tomará como Gold Estándar el examen 
clínico pediátrico (Columnas) y el test de prueba la ecografía del 
Postgradista (Filas). Con estandarización de resultados positivos en 
la fila superior y en la columna a la izquierda se dividirán las casillas 
estandarizadas: a, b, c, d.

La realizará un análisis de prueba diagnóstica con 11 componentes 
con su respectivo intervalo de confianza al 95%: 

1.	 Prevalencia [(a+c)/n]
2.	 Sensibilidad (S) [a/(a+c)]: es la probabilidad de que un indivi-

duo enfermo tenga un test Positivo. La sensibilidad indica la 
proporción del total de enfermos que el test es capaz de de-
tectar. 

3.	 Especificidad (E) [d/(d+b)]: es la probabilidad de que un indi-
viduo sano tenga un test Negativo. La especificidad indica la 
proporción de individuos sanos confirmados como tales por el 
resultado negativo del test.

4.	 Tasa de falsos negativos [TFN= 1-S]: Es la probabilidad de que 
un individuo estando enfermo sea clasificado como sano.

5.	 Tasa de falsos positivos [TFP 1-E]: Es la probabilidad de que a 
un individuo sano se le clasifique como enfermo.

6.	 Lihelihood ratio para un resultado positivo (S/1-E): Razón de 
probabilidad positiva. Compara la probabilidad de que un pa-
ciente enfermo presente un resultado positivo comparado con 
la probabilidad de que el resultado positivo se presente en un 
individuo sano.

7.	 Lihelihood ratio para un resultado negativo [(1-S)/E]: Razón 
de probabilidad negativa. Compara la probabilidad de que un 
paciente enfermo presente un resultado negativo comparado 
con la probabilidad de que el resultado negativo se presente 
en un individuo sano.

8.	 Valor predictivo positivo [a/a+b]: Se trata de la proporción de 
verdaderos positivos entre aquellos que han sido identifica-
dos como positivos en una prueba de test.

9.	 Valor predictivo negativo [d/c+d]: Se trata de la proporción de 
verdaderos negativos entre aquellos que han sido identifica-
dos como negativos en un test.

10.	 Valor global (eficiencia) del test [(a+d)/n ]: Indica la proporción 
de resultados válidos entre el conjunto de resultados.

11.	 Índice de Youden [S-(1-E)]: cuando más cercano es a 1, mejor 
es la prueba que se está evaluando.

Normas Éticas:
Se guardará absoluta confidencialidad de los pacientes y sus diag-
nósticos en este estudio el cual cumple con la aprobación de los Co-
mités de Ética y de Investigación de la Facultad de Ciencias Médicas 
de la Universidad de Cuenca así como del Hospital “José Carrasco 
Arteaga”.

No se trabajará con consentimiento informado pues la información 
será tomada de las historias clínicas de las pacientes, en el caso de 
utilizarse fotografías para comprobación de hallazgos se solicitará 
el consentimiento informado a los padres y se precautelará la iden-
tidad del recién nacido.
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ACTIVIDAD

 TIEMPO EN MESES                                                                                                                                                         

2016 2017

En
e

Fe
b

M
ar

Ab
r

M
ay

Ju
n

Ju
l

Ag
o

Se
p

O
ct

No
v

Di
c

En
e

Fe
b

M
ar

Ab
r

M
ay

Ju
n

Ju
l

Ag
o

Se
p

O
ct

No
v

Di
c

Aprobación del 
protocolo

                                               

Recolección de 
datos

                                               

Control y segui-
miento

                                               

Elaboración del 
informe final

                                               

Presentación 
de la tesis
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